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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

27 de mayo de 2015 – 6ª Sesión Ordinaria

6ª Sesión Ordinaria del 136º Período Legislativo

27 de mayo de 2015

Ausentes, con aviso: Senadores Brambilla, Cresto y Ghirardi

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 30, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de catorce señores Senadores, queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 136º Período Legislativo.


Invito a la Senadora por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace la señora Senadora Guerra. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Kramer (Aplausos)

2

ACTA
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura a las actas de las sesiones anteriores pendientes de aprobación, correspondientes a la 5ª Sesión Ordinaria y 1ª Sesión Especial.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, dado que los señores Senadores conocen el texto de las actas, solicito que se obvie su lectura y se las dé por aprobadas.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Quedan aprobadas las actas mencionadas. 

3

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, es para justificar las ausencias de los señores Senadores Brambilla, Cresto y Ghirardi, quienes por motivos particulares no estarán presentes en la presente sesión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Arlettaz.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Gerdau se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se dispone que los productores, importadores, distribuidores, vendedores y todo aquel que ofrezca, comercialice prendas de vestir en el ámbito de la Provincia, deberá tener en existencia todos los talles correspondientes a las medidas antropométricas, expediente Nº 11.119.

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.4 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se crean cargos en el ámbito del Poder Judicial, expediente Nº 20.673

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las actividades realizadas en la ciudad de Chajarí, en el marco del “Mayo Histórico 2015”, expediente Nº 11.166.

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las actividades que lleva a cabo la Fundación “TEKOVE MYMBA”, en la ciudad de Colón, como centro de rescate, conservación y recuperación de la flora y fauna autóctona, expediente Nº 11.169.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial el XXV Congreso Nacional del Agua a realizarse en la ciudad de Paraná del 15 al 19 de junio del corriente año, con número 9548 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, las “Jornadas por el Día del Medio Ambiente”, a realizarse los días 5 y 6 de junio en la Plaza 25 de Mayo de la ciudad de Concordia, con número 9549 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente, solicito la unificación de dos expedientes, el Nº 20.741 de la Honorable Cámara de Diputados, en revisión, y  el Nº 11.145 de la Honorable Cámara de Senadores, que tratan sobre la adhesión de la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.098 de Régimen de Promoción de los Clubes de Barrio y de Pueblo, y sean girados a la Comisión de Legislación General.
SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de unificación de los expedientes enunciados por el señor Senador Taleb.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia se unifican los expedientes Nº 20.741 de la Cámara de Diputados, en revisión y el Nº 11.145 de la Cámara de Senadores y pasan a la Comisión de Legislación General.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, venido en revisión de la Cámara de Diputados,  por el que se otorga un préstamo a la empresa citrícola Ayuí SA, expediente Nº 20.835. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se crea la “Aldea Productiva La Florida”, en la Colonia oficial Nº 1 “La Florida”, Departamento Federación, expediente Nº 11.098.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Guerra.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): No es para hacer un homenaje sino un reconocimiento a un deportista de mi ciudad.
Aprovecho para solidarizarme con usted por lo que le está sucediendo al Club Paraná por la muerte de uno de sus deportistas, Cristian Gómez.
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Muchas gracias.

SR. SENADOR (Vilhem): Porque, la verdad es que no debe haber sido nada fácil ni sencillo y lo digo porque he sido presidente de un club en San Salvador y quienes estamos al frente de una institución deportiva sabemos que es una tarea que quita tiempo a la familia y no siempre uno es considerado.
En esta oportunidad quiero hacer un reconocimiento a un joven deportista que considero que va a llegar muy lejos, me estoy refiriendo a Federico Paoloni, que el 17 de mayo ganó su primer carrera en el TC Mouras, pero más allá de ello, voy a hacer una pequeña reseña de su actividad.

Como dije, es de San Salvador, tiene 18 años, actualmente estudia en Buenos Aires, donde está residiendo. Comenzó en karting en el año 2001, con cuatro años, obtuvo dos campeonatos en Entre Ríos en la categoría Escuela, siete campeonatos bonaerenses en distintas categorías, dos campeonatos argentinos, Copa Rotax Max, el segundo de ellos le permitió participar en el mundial Rotax, ganando una final en Francia y un campeonato argentino en categoría Pre-junior 2009.

Participó en Estados Unidos en varios campeonatos, Gran National en Reno, Nevada; en Sonoma, California, en el Campeonato ProKart, Challenger Kart; en Las Vegas, en el Super Kart en varias oportunidades y en Europa en el mundial WSK Euro-Series Italia, Portugal e Italia. En el mundial CIK Fiat realizó pruebas en la fórmula Renault Doc.0 Nacional, probó en la Fórmula Ford británica  en Silverstone, Tonicton Park y Brank Karch, donde fue aceptado pero no pudo participar por cuestiones presupuestarias. 

Compitió en la Fórmula 4, Nueva Generación Argentina, año 2012, compitió en la Fórmula Renault 1.6 Metropolitana, en la Renault 1.2, compitió en el TC Pista Mouras, escalón anterior para su incorporación al TC Mouras y en los últimos años no ganó campeonatos  ya que su participación en la categoría fue el paso previo para poder participar en el TC Mouras, donde el 17 de Mayo obtuvo su primera victoria. 

Esto es todo, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es un orgullo para todos los entrerrianos Federico Paoloni.


Gracias por la solidaridad. No esperaba menos de un dirigente y también jugador de fútbol. Se lo voy a transmitir al personal del Club y a la familia de Cristian Gómez.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se dispone que los que comercialicen prendas de vestir deberán tener en existencia todos los talles correspondientes a medidas antropométricas, expediente Nº 11.119.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, es para solicitar el tratamiento sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por secretaría se va a dar lectura. 

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, es para acotar que esta es una ley que presentamos para agregar a la ley anterior que estaba vigente sobre este tema, que es la Ley Nº 9703. Consiste en agregar sanciones a los que no cumplan esta ley, ya que la ley anterior contaba con tres artículos y con esto vinimos a poner blanco sobre negro y ,como dije anteriormente, sancionar a los que no cumplan con la ley de talles dentro del ámbito de la provincia de Entre Ríos.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2° al 9º. El Art. 10° es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se crean cargos en el ámbito del Poder Judicial, expediente Nº 20.673 

 
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, es para solicitar el tratamiento sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por secretaría se va a dar lectura. 

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, simplemente no voy a hacer ninguna defensa de la ley, simplemente creo que es una cuestión de justicia, no precisamente por tratarse del ámbito del Poder Judicial, sino para regularizar la situación de gente que está trabajando con su situación laboral no regulada. Solicito que se pase a votación ya que es lo mismo que hemos hecho en otros poderes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2° al 4º. El Art. 5° es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las actividades realizadas en Chajarí, en el marco del “Mayo histórico 2015”, expediente Nº 11.166. 

 
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señor Presidente, es para solicitar el tratamiento sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por secretaría se va a dar lectura. 

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señor Presidente, el próximo jueves 28 de mayo, la ciudad de Chajarí festeja su 143ª aniversario. 


Nuevamente, estamos de festejos, que se realizan en conjunto con todas las instituciones que participan en Chajarí. Realmente es una fiesta, cuya parte más importante es el desfile popular, por lo que solicito a mis pares su voto porque es importante para Chajarí y el Departamento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las actividades que lleva a cabo la Fundación “Tekove Mymba” como centro de rescate, conservación y recuperación de flora y fauna autóctona, expediente Nº 11.169. 

 
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, es para solicitar el tratamiento sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por secretaría se va a dar lectura. 

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, voy a hacer un pequeño comentario al respecto. La Fundación  “Tekove Mymba”, cuyo nombre en idioma guaraní significa “vida animal”, cobra una enorme importancia por el hecho de ser la primera en la provincia de Entre Ríos y una de las pocas a nivel nacional.

Su misión es el alojamiento, rehabilitación y mantenimiento de flora y fauna autóctona, lo cual es una tarea que ennoblece y enaltece al grupo de profesionales integrados por licenciados en biología y veterinarios que llevan adelante esta fundación. 


La adquisición de un predio, su acondicionamiento, el cual incluyó la refacción de galpones existentes, marcación de calles internas, apotreramiento, exploración de las numerosas fuentes de agua que hay en el terreno, capacitación del personal de maestranza que se dedica a la tarea de cuidar diariamente a los animales depositados han sido tareas que han encarado este grupo de jóvenes profesionales con un entusiasmo digno de la causa que llevan adelante. 


El hecho de estar ubicados a escasos kilómetros de la Autovía 14º, hace que esta fundación esté en una posición estratégica dado el intenso tránsito vehicular tanto de pasajeros, como de carga y turistas que se mueven tanto dentro del país como desde y hacia países limítrofes, lo cual provoca, en muchos casos, un tráfico ilegal de flora y fauna que con fines comerciales se sustraería de su lugar natural de vida provocando desequilibrios en el bioma tanto donde es sacado como en el lugar donde es llevado el ejemplar.


Sólo a fines ilustrativos quiero comentar que el predio donde está instalada esta fundación fue la cantera donde se sacaron las piedras con las que se construyó la basílica de Luján y las lagunas existentes son las cavas desde donde se extrajeron las mismas. 


Quiero mencionar, fuera de los fundamentos que acabo de leer que es común el decomiso tanto de flora autóctona, que los turistas compran en muchos casos de manera indebida o roban de la selva, sobre todo la misionera, como de animales que son parte de especies protegidas y son requisadas en la autovía y el problema era que no había un lugar donde contenerlas. 


Este grupo de biólogos y veterinarios ha creado esta fundación y están trabajando en este sentido. Creo que estos son argumentos más que suficientes para darle un apoyo a este proyecto de declaración de interés legislativo y en tal sentido solicito a mis pares que me acompañen con el voto afirmativo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, el “XXV Congreso Nacional del Agua”, a realizarse en Paraná, expediente Nº 11.170
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, este es el Congreso Nacional del Agua que se realiza en la ciudad de Paraná del 15 al 19 de junio del corriente año. Dicho evento, en los tiempos que estamos viviendo, se torna de una importancia superlativa, más si tenemos en cuenta que por primera vez en la historia se realiza en nuestra provincia, dentro de cuyo territorio se encuentra casi el ochenta por ciento del agua dulce que posee la Argentina. 


Los temas a tratar en dicho encuentro son de vital importancia y cruciales para muchas ciudades entrerrianas que conviven con los cuarenta y dos mil kilómetros lineales que se reparten entre dos grandes vertientes: la del Río Paraná y la del Río Uruguay. Además debemos agregar sus diez principales cuencas tales como las del Río Gualeguay y Gualeguaychú entre otras que totalizan siete mil setecientos cursos de agua.


Para dicho evento, llegarán a la capital provincial cerca de setecientos especialistas del país y del mundo para el cual también confirmaron que participarán investigadores mexicanos, ecuatorianos y africanos que nutrirán las charlas magistrales y las mesas redondas de esta próxima edición 2015.


Para este congreso que se realiza cada dos años ya se presentaron cuatrocientos trabajos de investigación que serán defendidos por cada uno de los especialistas que expongan sobre los distintos temas y se desarrollarán doce puntos estipulados, los cuales son los siguientes: hidráulica e infraestructura; hidrología superficial; hidrología subterránea; hidráulica fluvial y marítima; riego y drenaje; agua y ambiente; agua y salud; cultura, educación, economía y legislación del agua; agua potable y saneamiento; gestión de los recursos hídricos, teledetección y variables del cambio climático. 


Sin lugar a dudas, dicho encuentro servirá para concientizar a las poblaciones de todos los países de la región, de las bondades de nuestros recursos hídricos, de uso razonable y equitativo, de la sustentabilidad del recurso, del cuidado y conservación de los mismos, entre otros temas que tengan que ver con nuestras reservas de agua, cuyas conclusiones quedarán a disposición de los gobiernos. 

Por ello, en el claro convencimiento que promover y auspiciar eventos y actividades como la aludida, ayudarán a abordar el cuidado del agua, para que de esta manera cada día haya más personas que se preocupen por preservar y proteger este vital líquido, tan necesario para todos. 

Es por todo lo expuesto que pido el apoyo de mis compañeros para la aprobación del proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Muy bien Senador, es muy importante este encuentro, es el décimo que se realiza y es aconsejable a todos que en la medida de sus agendas, participen.

Y si recordamos que Perón hablaba de esto en el año 1972, como un tema estratégico, clave en el futuro de la humanidad y de la autonomía de los pueblos, en buena hora que lo podamos hacer aquí en Entre Ríos. 

Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las “Jornadas por el Día del Medio Ambiente”, a realizarse los días 5 y 6 de junio del corriente en la Plaza “25 de Mayo” de la ciudad de Concordia, expediente Nº 11.171.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, en ausencia del Senador Cresto voy a leer los fundamentos, él seguramente podría hacer una defensa más sustanciosa, yo me voy a limitar a leer.


Las “Jornadas por el Día del Medio Ambiente”, a realizarse los días 5 y 6 de junio en la Plaza 25 de Mayo de la ciudad de Concordia, organizadas por la Municipalidad de la misma. Que iniciara las actividades durante la mañana y serán hasta las 16 horas aproximadamente y están planificadas para recibir la visita de las escuelas primarias y secundarias, que podrán disfrutar del programa de cine ambiental y de propuestas lúdicas que mostrarán cómo realizar separación de residuos y cómo funcionan los distintos tipos de energía, por ejemplo.


Cabe destacar que la Facultad Regional Concordia de la UTN participará de las jornadas con una carpa institucional. Como en todo el mundo, se concentrarán organismos, empresas y gobiernos que apoyan el cuidado del medio ambiente, con especial foco en la inversión de tecnología y recursos humanos para la innovación y la educación.


El día mundial del Medio Ambiente es un vínculo por medio del cual la Organización de Naciones Unidas sensibiliza a la opinión mundial en relación a temas ambientales, intensificando la atención y la acción política. Los objetivos principales son darle un contexto humano, motivando a las personas para que se conviertan en agentes activos del desarrollo sustentable y equitativo; promover el papel fundamental de las comunidades en el cambio de actitud hacia temas ambientales y fomentar la cooperación, pues ésta garantizará que todas las naciones y personas disfruten de un futuro más próspero y seguro. 

Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares la aprobación del mencionado proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a otorgar un préstamo de veinte millones de pesos a la empresa citrícola Ayuí S.A. con destino a reactivar la producción y procesamiento de cítricos, expediente Nº 20.835.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, este es un proyecto de ley que cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a otorgar un préstamo, un aporte reintegrable, por la suma de hasta veinte millones de pesos, a la empresa citrícola Ayuí, a fin de reactivar su producción.

Por dicho motivo es que solicito el voto afirmativo de mis pares.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, voy a solicitar a la Cámara la consignación de mi voto. Esto se debe a una cuestión de respeto, por los treinta y dos compañeros de la fábrica de Lucas González que fueron despedidos hace mucho tiempo y que nunca tuve eco en ninguna de las dependencias en las que solicité alguna ayuda para ellos.

Voy a dejar constancia en Secretaría de los pedidos realizados, y quiero aclarar que esto no va en contra de la ayuda a esta empresa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento de la Cámara se concederá su pedido, señor senador.

-Asentimiento. 

SR. PRESIDENTE(Cáceres): Con la abstención manifestada por el señor Senador Suárez, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2° al 5º. El Art. 6° es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se crea la “Aldea Productiva La Florida” en la Colonia Oficial Nº 1, Departamento Federación, expediente Nº 11.098. 

 
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señor Presidente, es para solicitar su tratamiento sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por secretaría se va a dar lectura. 

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señor Presidente, este es un proyecto que va a hacer historia en nuestra Provincia, ya que es una iniciativa modelo en la zona rural. Estamos hablando no sólo de una vivienda, sino de generar modelos de producción familiar y colectivo, que puedan replicarse en otros lugares de la Provincia y que contempla el crecimiento que se viene teniendo en nuestro lugar.


Es un cambio paradigmático propuesto por nuestro Gobernador Sergio Urribarri, que implica la decisión política de acompañar el crecimiento de las zonas rurales y favorecer el arraigo de los productores para que puedan quedarse en el campo.


Por eso, este proyecto tiene como finalidad incorporar nuevas tierras para la explotación agropecuaria e incrementar la producción, transformar a los productores en propietarios de la tierra que trabajan y que mejoren su calidad de vida, no sólo produciendo para su autosustento, sino también para la comercialización del producto.


Quiero que quede asentado que se convocó para la mesa productiva a los diferentes actores de mi Departamento: se convocó a la Junta de Gobierno, a Producción, al INTA, Agricultura Familiar, al párroco, a la comisión de la capilla, al director de la escuela, al presidente del club de la colonia. Y trabajamos con 17 familias desde lo social y acompañando su desarrollo y capacitación en los emprendimientos productivos.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares se vote el rechazo a las modificaciones propuestas por la Cámara de Diputados y se mantenga el texto original aprobado por esta Cámara.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al texto que tuvo aprobación en la Cámara de Senadores.

Se lee:
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el texto leído por Secretaría; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Quedan rechazadas las modificaciones que oportunamente hiciera la Cámara de Diputados. Se insiste con el proyecto aprobado por este Senado. Vuelve a la Cámara de Diputados en segunda revisión.
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SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 4, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 20.600.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, es para fundamentar brevemente este proyecto que indudablemente es muy importante en el avance de la prevención de las cardiopatías.


Este es un estudio que se le hace al chico para determinar rápidamente las cardiopatías que a través de los métodos normales que utilizan un pediatra o en neonatólogo no lo puede determinar. La oximetría de pulso mide la cantidad de oxígeno en sangre y detecta las cardiopatías que no producen ruido, evitando que a los pocos meses el chico termine teniendo una muerte súbita.


Este tipo de proyecto no existe en otras provincias. Estoy muy de acuerdo con su implementación, y muchos pediatras, después de que tomara estado parlamentario, se han comunicado conmigo para que le demos rápida sanción a una cosa tan simple como medir la cantidad de oxígeno en sangre en el dedito de un bebé nos puede ayudar a salvar vidas.


Mi deseo es que esto pueda ser aplicado, porque a veces uno sanciona la Ley pero después el no reglamentarla y no aplicarla no tiene sentido. Nos pasó con la Ley de Toxoplasmosis que hace más de ocho años que se sancionó y en la se pedía que fuera obligatorio vacunarse en el ingreso al secundario, porque hoy en día las chicas se embarazan más tempranamente. Hoy es obligatoria la vacunación en el matrimonio y también cuando se está embarazada, pero cuando la toxoplasmosis ya está, puede producir mucho daño, por lo tanto es necesario tratar de detectar en el secundario a aquel que posea esta enfermedad para evitar después las malformaciones congénitas y todavía no ha sido implementada.


A todo esto lo digo porque he hablado con diferentes ministros del área y que una cosa tan tonta y un análisis tan simple no pueda implementarse.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): ¿Está reglamentada, señor Senador?

SR. SENADOR (Melchiori): Creo que sí está reglamentada, pero en estos últimos dos meses he atendido varias chicas embarazadas con toxoplasmosis alta, de las cuales dos nacimientos salieron con malformaciones y en las otras pacientes espero que la toxoplasmosis no haya sido tan activa, porque esta enfermedad cuando es crónica no hay problema, pero cuando se reactiva es un parásito que circula por la sangre y al atacar una pequeña cantidad de células como es un bebé en gestación, produce mucho daño como cardiopatías o neuropatías congénitas y después tenemos que atenderlo con su invalidez y con todo el traumatismo  que produce en la familia.


Por todo esto, espero que esta Ley de Oximetría de Pulso no siga el mismo curso que la Ley de Toxoplasmosis y sea rápidamente implementada. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): ¿Este simple estudio, señor Senador, puede llegar a prevenir la muerte súbita en un bebé?

SR. SENADOR (Melchiori): Por este estudio se pueden detectar cardiopatías congénitas que pueden provocar la muerte súbita del bebé.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 10.942.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Islas.
SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, esta modificación a esta ley, trata de que había una prohibición en la Ley de Martilleros Públicos por la cual se inhabilita a los empleados de la Administración Pública y Entes Descentralizados a matricularse y a ejercer como Corredores Públicos e Inmobiliarios. Por consiguiente este inciso podría llegar a considerarse como inconstitucional por limitar el libre ejercicio de una profesión.


Con esta modificación se libera y queda únicamente, a toda la Administración Pública ejerciendo función de Ejecutivo como petición; después libera a todos los empleados públicos que, fuera de las seis horas que trabajan,  puedan estudiar como martilleros públicos y poder realizar este tipo de trámites.


Ya hay varias provincias que han modificado esta Ley como Córdoba, Santa Fe, Buenos Aires y Mendoza y nosotros lo que hacemos es concordar con esas modificaciones y aplicarla aquí en la Provincia de Entre Ríos.


Estos son los motivos por los cuales solicito el acompañamiento de mis pares para esta modificación a la ley.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 11.110.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, si bien es un vehículo que hace años que lo tiene la municipalidad, con este proyecto le estamos dando legalidad a dicha tenencia.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 11.043.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, es un proyecto del Senador Cresto que declara de interés legislativo a los festejos del 70º aniversario de la radio “General Urquiza” de la ciudad de Paraná, por lo que solicito a mis pares su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesión convocada para el día de mañana.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 11 y 20.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

